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INTRODUCCIÓN 

Uno de los procesos más importantes en materia de comercio internacional,  es 

el paso de la mercancía por las aduanas de los distintos países, ya que al 

hacer falta un documento de soporte o llenar mal algún campo de la DUA, 

entra el factor tiempo que es tan importante en las transacciones comerciales y 

al más mínimo error en el llenado de los documentos de importación o 

exportación, dependiendo la actividad que se realice, es casi seguro que entra 

el factor dinero por haber caído en infracciones aduaneras. 

Es por ello que se hace tan importante conocer los documentos que deben 

utilizarse como parte del proceso de ingreso y egreso de mercancías al país y 

la forma como deben llenarse y transmitirse al servicio aduanero, para que al 

momento que la autoridad aduanera verifique el cumplimiento de la ley al 

analizar los documentos, no haya discrepancias y en caso de incumplimiento 

debe conocerse y respetarse las disposiciones al imponer las sanciones 

correspondientes. 

Es así que con el objetivo de analizar los procedimientos en materia fiscal y 

administrativa, los actos de autoridad y medios de defensa existentes para 

declarar nulidad por la ilegalidad de una resolución administrativa, se estudian 

los documentos de importación y exportación ya que al aplicarlos el mundo se 

unifica, debido a que el formato DUA que se utiliza en Guatemala es el mismo 

que se aplica en el mundo entero, lo que permite el ingreso no solamente de 

determinado producto, sino de toda una nación al proceso de globalización, 

pudiendo competir con diversos mercados a nivel internacional. 
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DESCRIPCIÓN 

A causa de los constantes cambios en materia de legislación aduanera en 

Guatemala derivados de la nueva ley aduanera Decreto 10-2012 del Congreso 

de la Republica de Guatemala, varios documentos se han agregado a diversos 

regímenes aduaneros, y por desconocimiento de los mismos o formas 

incorrectas de llenado de los formatos a presentar ante el servicio aduanero los 

comerciantes internacionales han sufrido atrasos y  pérdidas de tiempo y dinero 

por pagos de multas innecesarias si hubieran tenido conocimiento previo de las 

nuevas disposiciones en materia de documentos de importación y exportación. 

Es por ello que en el presente informe se pretende dar a conocer el proceso de 

llenado y transmisión electrónica de la DUA-GT, los documentos de soporte a 

presentarse ante el servicio aduanero para cada régimen aduanero, así como 

las infracciones y sanciones aplicables y los montos a los que asciende cada 

infracción para no caer en incumplimiento por desconocimiento.  
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Documentos utilizados en el comercio  

A nivel mundial las operaciones relacionadas con el comercio internacional se 

realizan utilizando por excelencia la Declaración Única Aduanera DUA, que 

tiene por objeto ser un instrumento de  uniformidad en la presentación de la 

declaración de mercancías, estandarizando el sistema de codificación y 

aportando la información necesaria a los sistemas de comercio tanto nacional 

como internacional que son normados por Naciones Unidas, Organización 

Mundial de Aduanas, Organización Mundial del Comercio. 

Para el Caso de Guatemala las importaciones y exportaciones, en su mayoría, 

se realizan utilizado el formato de Declaración Única Aduanera DUA-GT 

aprobado con el acuerdo del Directorio de la SAT número 934-2005, el cual se 

transmite en forma electrónica obligatoria.  Cabe mencionar que en el caso de 

mercancías provenientes de la región centroamericana se utiliza  el Formulario 

Aduanero Único Aduanero Centroamericano FAUCA, el cual también se 

transmite en forma electrónica obligatoria. 

Tanto la Declaración Única Aduanera DUA-GT como el Formulario Aduanero 

Único Aduanero Centroamericano FAUCA  deben ser  presentados  ante el 

servicio aduanero en forma impresa, acompañados de su documentación de 

soporte, misma que se detalla mas adelante,   para procesar el selectivo y 

aleatorio. 
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Proceso de  Transmisión Electrónica de la Declaración Única Aduanera 
DUA-GT 

El proceso de transmisión en  forma electrónica de la Declaración Única 

Aduanera DUA  a nivel mundial, pero para el caso específico Guatemala, se 

aplica de la siguiente manera: 

Como primer paso el Agente de Aduanas, Importador, Empresa Beneficiaria del 

Régimen o apoderado especial aduanero, en su caso, recibe la documentación 

de soporte para realizar el llenado del formato de Declaración Única Aduanera 

DUA, dicha documentación varía dependiendo del régimen al que se destinen 

las mercancías, este extremo se presenta a detalle más adelante, pero para 

dar una idea de los documentos en cuestión, estos  básicamente consisten en 

factura comercial, documento de transporte, certificado de origen de las 

mercancías (cuando proceda). 

Luego, procede al llenado del formato DUA GT, que se presenta a 

continuación, “digitando la información en su software, para ser transmitida al 

servidor central del servicio de aduanas para su validación”, según lo 

establecen los artículos 319 y 320 del reglamento del código aduanero 

centroamericano RECAUCA,   dicho formato aplica para los regímenes 

definitivos, temporales o  suspensivos y liberatorios, debiéndose acompañar de 

los documentos de soporte al presentarse ante el servicio aduanero. 
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Grafica No. 1 

Formato de Declaración de Mercancías DUA-GT 

 

Fuente: Formatos DUA-GT http://www.google.com.gt/search?hl=es-419&source=hp&q=formatos+dua-
gt&gbv=2&oq=formatos+dua-gt&gs_l=hp.3...734.1656.0.2406.3.3.0.0.0.0.0.0..0.0...0.0.ACFDG2wL77M 
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Para realizar el llenado de una DUA es importante tomar en cuenta que según 

el documento emitido por la Intendencia de aduanas, denominado Clases de 

declaración DUA-GT “sólo puede existir información de un único importador o 

exportador, país de procedencia o bien destino, lugar de embarque o entrega y 

naturaleza dela transacción.  Pudiendo existir varias fracciones arancelarias, 

facturas, documentos de transporte, tipos de bulto, países de origen, y 

unidades de medida”.  Sin mencionar la correcta forma de llenado de las 

casillas que presenta, dentro de las cuales, las más relevantes son las que a 

continuación se detallan. 

Número de Orden 
En la primera casilla del formulario, denominada “No. De orden” se consigna el 

número correlativo de identificación que le asigna el declarante a la DUA que 

transmite, siendo por ejemplo 306-5000315, en donde 306 corresponde al 

número de registro del declarante, 5 corresponde al último digito del año en 

curso, y 000315 será el correlativo del declarante. 

Numero de Declaración Única Aduanera 
En el campo correspondiente al número de DUA se consigna el número 

correlativo que identifica la declaración, el cual será asignado por el sistema 

informático aduanero ya que es único para cada aduana y para cada año por 

ejemplo:  GTSTCST-05-000001-0001-7 

Donde GTSTCST será el código de aduana de entrada o de salida, 05 dos 

dígitos del año en curso, 000001 correlativo de la aduana de entrada o salida, 

0001 numero de versión y 7 digito verificador. 

Fecha de aceptación  
En el campo fecha de aceptación se consigna la fecha en la cual el sistema 

informático valida la declaración de mercancías. 
Régimen 
En la casilla régimen se consigna el código que identificara el tratamiento al 

cual serán sometidas las mercancías que se encuentran bajo potestad 
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aduanera que se conforma según la tabla SAT-IA-002 que a continuación se 

detalla. 
Cuadro No. 1 

Tabla SAT-IA-002 MODALIDADES 

Fuente: Tablas DUA-GT http://www.infomipyme.com/Docs/GT/Offline/importar/tablasDUAAduana.pdf 
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Clase 
El instructivo de llenado de la DUA-GT indica que “En el campo clase se 

consigna el código que identifica el tipo de declaración que se está 

presentando ante el servicio aduanero”, para lo cual es importante tomar en 

cuenta las diferentes clases de declaraciones de mercancías, las cuales se 

describen a continuación: 

 
Declaración Normal (clase 10) 
Se efectúa a partir del día en que ingresan las mercancías a la zona primaria 

de la aduana, mediante transmisión electrónica por parte del declarante ante el 

servicio aduanero. “Aplica para todos los regímenes de Importación, 

Exportación y tránsito “que establece el CAUCA en su artículo 91. 

En caso de que las mercancías declaradas requieran pago de tributos, se 

deberá transmitir en el rango de 5 días posteriores hábiles contados a partir de 

la fecha de aceptación de la declaración por el servicio aduanero, en caso 

contrario se le asignará estatus de “borrado”; luego de realizado el pago, se 

procesa automáticamente el selectivo y aleatorio y si el resultado es color verde 

o “Levante sin revisión”, debe presentarse ante el servicio aduanero para su 

revisión documental y desglose de ejemplares y si el resultado es color Rojo 

“Revisión Física y Documental”, la declaración de mercancías debe 

presentarse ante el servicio aduanero para que le sea asignado revisor dentro 

del plazo del día en que se le asignó color y el levante se autoriza cuando el 

revisor asignado libera la declaración luego de haber revisado físico 

documentalmente, debiendo el declarante retirarlas dentro del plazo asignado 

por la legislación aduanera y si no es asignado un régimen de importación 

dentro del plazo de 20 días desde la descarga total de la mercancía del medio 

de transporte, esta cae en abandono. 

Para el caso de las mercancías que no requieran pago de tributos, la única 

diferencia es que  el sistema informático del servicio aduanero procesará 
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automáticamente el selectivo y aleatorio en el momento que sea aceptada la 

declaración declaración de mercancías. 

Declaración Anticipada (clase  09) 

Se transmite ante al servicio aduanero de forma electrónica previo al arribo de 

las mercancías, pudiendo el importador disponer de las mismas al momento de 

su arribo con la obligación de culminar su tramite con una declaración 

complementaria (clase 37) durante treinta días posteriores al despacho, caso 

contrario no podrá hacer uso de este beneficio en importaciones futuras.  La 

finalidad de esta declaración es agilizar el despacho de las mercancías y será 

autorizada únicamente a importadores con buen record.  

Esta clase de declaración aplica para los siguientes regímenes: 

• Importación definitiva (23-ID) 

• Importación temporal con reexportación en el mismo estado (151-LX, 

151-LC, 151-LE, 151-MA) 

• Admisión temporal para perfeccionamiento activo (152-MI, 152-PI) 

• Zonas francas (154-ZI, 154-ZX) 

• Reimportación (156-IE, 156-IX, 156-IZ) 

En caso de que las mercancías declaradas requieran pago de tributos, se 

deberá transmitir en el rango de 5 días posteriores hábiles contados a partir de 

la fecha de aceptación de la declaración por el servicio aduanero, en caso 

contrario se le asignará estatus de “borrado”; luego de realizado el pago, se 

procesa automáticamente el selectivo y aleatorio y si el resultado es color verde 

o “Levante sin revisión”, debe presentarse ante el servicio aduanero para su 

revisión documental y desglose de ejemplares y si el resultado es color Rojo 

“Revisión Física y Documental”, la declaración de mercancías debe 

presentarse ante el servicio aduanero para que le sea asignado revisor dentro 

del plazo del día en que se le asignó color y el levante se autoriza cuando el 

revisor asignado libera la declaración luego de haber revisado físico 
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documentalmente, debiendo el declarante retirarlas dentro del plazo asignado 

por la legislación aduanera y si no es asignado un régimen de importación 

dentro del plazo de 20 días desde la descarga total de la mercancía del medio 

de transporte, esta cae en abandono. 

Para el caso de las mercancías que no requieran pago de tributos, la única 

diferencia es que  el sistema informático del servicio aduanero procesará 

automáticamente el selectivo y aleatorio en el momento que sea aceptada la 

declaración de mercancías. 

Declaración Simplificada (clase 11) 

Se transmite ante al servicio aduanero de forma electrónica previo al embarque 

de las mercancías, con información básica para el despacho de las mismas. 

Tanto el exportador o exportador habitual deberá culminar su tramite posterior 

al embarque con una declaración complementaria (clase 37) cuando sea 

considerado como no habitual y una declaración acumulada (clase 103) si se 

considera habitual.  La declaración simplificada aplica en los regímenes de 

exportación definitiva claves 22-ED y 22-ZN y será autorizada únicamente a 

exportadores legalmente registrados ante el servicio aduanero. 

En cuanto al selectivo, se procesa automáticamente al ser aceptada la 

declaración por el sistema y en caso de ser rojo se deberá presentar la 

declaración ante el servicio aduanero para que le sea asignado revisor dentro 

del plazo del día que se le asigno el color y dos días hábiles siguientes. 

Declaración Complementaria (Clase 37) 

Su finalidad es dar continuidad al trámite iniciado con una declaración 

anticipada o simplificada, según sea el caso, para  culminarlo.  La declaración 

complementaria ya no será sometida al proceso de selectivo, en cambio deberá 

ser presentada a los tres días posteriores a la confirmación de la declaración 

anticipada o simplificada y únicamente se le da confirmación  para formalizar la 

importación o exportación. 
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En caso el importador tenga pendiente transmitir una declaración 

complementaria ante la Administración Aduanera dentro del plazo establecido 

no podrá hacer uso nuevamente del beneficio de la declaración anticipada.  

Esta clase de declaración aplica para los siguientes regímenes: 

• Importación definitiva (23-ID) 

• Importación temporal con reexportación en el mismo estado (151-LX, 

151-LC, 151-LE, 151-MA) 

• Admisión temporal para perfeccionamiento activo (152-MI, 152-PI) 

• Zonas francas (154-ZI, 154-ZX) 

• Reimportación (156-IE, 156-IX, 156-IZ) 

• Exportación definitiva (22-ED, 22-ZN) 

Declaración Acumulada (Clase 103) 

Esta declaración permite al exportador habitual presentar en forma acumulada 

la información pendiente de todas las exportaciones realizadas con 

declaraciones simplificadas durante el mes anterior, debiendo presentarla 

durante los primeros cinco días de cada mes o de no ser así el exportador no 

seguirá gozando de esta facilidad. Cabe mencionar que esta declaración no se 

le somete al proceso de selectivo y aleatorio,  únicamente se le da confirmación 

para formalizar la exportación. 

Declaración Provisional (Clase 54) 

Esta declaración se utiliza para el despacho de mercancías a granel debiendo 

declarar el total de la carga manifestada la cual será pagada y sometida al 

sistema selectivo y aleatorio.  El retiro se hará a través de despachos parciales, 

los cuales deberán ser transmitidos en forma electrónica y validados en el 

sistema informático. 

En caso de que las mercancías declaradas requieran pago de tributos, se 

deberá transmitir en el rango de 5 días posteriores hábiles contados a partir de 
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la fecha de aceptación de la declaración por el servicio aduanero, en caso 

contrario se le asignará estatus de “borrado”; luego de realizado el pago, se 

procesa automáticamente el selectivo y aleatorio y si el resultado es color verde 

o “Levante sin revisión”, debe presentarse ante el servicio aduanero para su 

revisión documental y desglose de ejemplares y si el resultado es color Rojo 

“Revisión Física y Documental”, la declaración de mercancías debe 

presentarse ante el servicio aduanero para que le sea asignado revisor dentro 

del plazo del día en que se le asignó color y el levante se autoriza cuando el 

revisor asignado libera la declaración luego de haber revisado físico 

documentalmente, debiendo el declarante retirarlas dentro del plazo asignado 

por la legislación aduanera y si no es asignado un régimen de importación 

dentro del plazo de 20 días desde la descarga total de la mercancía del medio 

de transporte, esta cae en abandono. 

Para  realizar los descargos de la declaración provisional se utiliza el 

documento de descargo parcial, la cual será validada y autorizada por el 

sistema informático.  En caso existiera faltante el declarante puede solicitar 

ante la administración aduanera la devolución de los tributos e impuestos 

pagados. 

Declaración Rectificatoria (Clase 36) 

Es la declaración que permite realizar la rectificación de la información 

contenida en una declaración de cualquier clase.  Tomando en cuenta el 

procedimiento para la rectificación de la declaración de mercancías DUA GT 

PR-IAD/DNO-DE-25 que indica que “las declaraciones de mercancías que 

requieren del pago de derechos arancelarios e impuestos, a excepción de las 

clases de declaraciones 11 y 54 podrán rectificarse las veces que se 

consideren necesarias, en cuanto a la información de la declaración previo a 

que se dé inicio el proceso de selectivo.” 
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Liquidación Total 

En estos campos se registra la información relacionada al tipo de tributo a los 

que están afectas las mercancías a importar o exportar, base imponible, tasa 

impositiva y sus  formas de pago, detallando  el monto de cada impuesto con 

su respectivo código.  Para el caso del Impuesto al valor agregado su código 

será IVA, Derechos arancelarios a la importación código DAI, Impuesto sobre 

cigarrillos y puros código CIG y para el caso del Impuesto a la importación de 

cemento su código es CED.   

Formas de pago 
En este campo se consigna el código de la forma de pago del tributo e 

impuesto correspondiente, las formas de pago las más comunes son efectivo, 

pago ya efectuado o bien exento de pago, dependiendo del régimen, estas 

14también  se consignan  por medio de códigos, los cuales se detallan a 

continuación. 

Cuadro No. 2 

 

Fuente: Tablas Dúa-GThttp://www.infomipyme.com/Docs/GT/Offline/importar/tablasDUAAduana.pdf 
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Código de Barras y firma 
En este campo se registra el código de barras bidimensional y firma electrónica 

que le asigna el servicio aduanero a la declaración de mercancías como se 

ilustra a continuación. 
 

Grafica No. 2 
Código de Barras y Firma Electrónica 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a documentos consultados 

Documentos de soporte 
En este campo se registra la documentación  de soporte de la DUA, anotando 

su descripción, numero de documento, fecha de  expedición y monto del 

documento. Después de haber realizado el llenado de la DUA-GT se procede a 

realizar la validación electrónica, para lo cual el servidor central del servicio 

aduanero valida y registra la declaración en su sistema informático, dando por 

aceptada la declaración de mercancías, emitiendo el código o firma electrónica 

y la fecha de aceptación conforme el artículo 334 del reglamento del código 

aduanero centroamericano RECAUCA. 

 

En caso corresponda pago de derechos arancelarios e impuestos se procede a 

realizar dicho pago por medios electrónicos en la entidad bancaria o unidad 

recaudadora correspondiente, se imprime la declaración, se firma y se sella  de 

conformidad con el artículo 37 del código aduanero centroamericano CAUCA, 

culminando así el proceso de  transmisión electrónica de la declaración única 

aduanera DUA-GT, debiendo presentar ante el servicio aduanero la 

declaración impresa  para procesar el selectivo y aleatorio. 
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Grafica No. 3 

Proceso de Transmisión Electrónica de la DUA-GT

 
Fuente: Especificaciones técnicas para envió de la DUA http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/aduanas/manifiesto-de-
carga/37.html 
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Documentos de soporte de la DUA-GT para cada régimen aduanero 

Como lo indica el articulo 321 (RECAUCA) “La documentación de soporte de la 

DUA GT varia dependiendo el régimen aduanero al que sean destinadas las 

mercancías”, siendo los documentos de soporte necesarios para cada régimen,  

los que a continuación se detallan. 

 

Importación (Envió) a depósito de aduanas o almacén fiscal DA 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• fotocopia de la factura comercial, 

• fotocopia del documento de transporte según sea el caso:  carta de 

porte (terrestre), conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , 

o bien Guía aérea (aéreo) 

• carta de cupo extendida por la almacenadora de destino. 

• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias. 

 

Extracción  para importación temporal con fianza desde almacén fiscal o 
depósito de aduanas DC 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• fotocopia de la factura comercial, 
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• fotocopia del documento de transporte según sea el caso:  carta de 

porte (terrestre), conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , 

o bien Guía aérea (aéreo) 

• copia de la resolución de la intendencia de aduanas donde se autoriza el 

régimen. 

• Copia sellada de recepción de la garantía rendida, puede ser fianza, o 

pago en depósito. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias. 

 

Extracción  de mercancías de almacén fiscal o deposito aduanero para 
importación temporal para perfeccionamiento activo DL 

En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias. 

 

Extracción de depósito de aduanas en tiendas libres (Duty Free) para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras. DP 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 
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• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

 

Extracción del régimen de depósito de aduanas para retorno DR  
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• fotocopia de la factura comercial, 

• documento de transporte:  carta de porte (terrestre) 

 

Extracción de mercancías de depósito de aduanas o depósito aduanero 
para Importación temporal de insumos por parte de empresas 
maquiladoras DS 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• copia de factura comercial 

• copia de  documento de transporte según sea el caso:  carta de porte 

(terrestre), conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o 

bien Guía aérea (aéreo) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 
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Transferencia de mercancías entre depósitos de aduanas DT 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y para el caso del presente régimen el art. 

286 indica que “El depositario aduanero al  momento de recibir las mercancías 

para su custodia deberá transmitir en forma electrónica al servicio aduanero el 

reporte de recepción del manifiesto de carga operado, dentro del plazo de tres 

horas de finalizado”,  así la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• fotocopia de la factura comercial, 

• fotocopia del documento de transporte según sea el caso:  carta de 

porte (terrestre), conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , 

o bien Guía aérea (aéreo) 

• carta de cupo extendida por la almacenadora de destino. 

• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias. 

 

Extracción para importación temporal de activo fijo por parte de empresas 
maquiladoras DV 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y para el presente régimen el art. 469 del 

reglamento indica “La declaración se sustentara en los documentos 

mencionados en el art. 321 a excepción de las literales c y d”  así la 

documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para este 

régimen consiste en: 
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• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias. 

 
Envío de mercancías extranjeras a un depósito de aduanas en tiendas 
libres (Duty free) DX 
En base al artículo 575  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “para el despacho de los envíos serán obligatorias la factura 

comercial y la guía aérea individualizada” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias. 

 
Extracción de depósito de aduanas para envío a zonas francas DZ 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• factura comercial, 
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• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 
 
Extracción para importación Definitiva desde almacén fiscal o depósito de 
aduanas DI 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración del valor en aduana de las mercancías, en su caso. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

• En los casos de menaje de casa o encomiendas la factura podrá ser 

sustituida por un listado donde se detallen la cantidad total de los 



 

23 
 

artículos y sus costos, de igual forma para aquellas importaciones no 

comerciales. 

 
Exportación Definitiva ED 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración para el registro y control de exportadores DEPREX 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• En el caso de menaje de casa se deberá adjuntar únicamente lista 

detallada de bienes que constituyen el menaje de casa. 

 

Importación definitiva ID 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• factura comercial, 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 
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• Declaración del valor en aduana de las mercancías, en su caso. 

• En aduanas marítimas, copia de ATC cuando la mercancías se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

• En los casos de menaje de casa  se deberá adjuntar únicamente lista 

detallada de bienes que constituyen el menaje de casa.  

 
Importación definitiva a través de Mensajería Courier IC  
Según el artículo  147  del Reglamento del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano “la documentación obligatoria a presentar ante el servicio 

aduanero es únicamente la Guía Master”. 

 

Retorno (reimportación) al país de mercancías exportadas temporalmente, 
en su mismo estado IE 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Copia de la resolución de autorización para la exportación temporal 

extendida por la intendencia de aduanas 
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• Fotocopia de la declaración aduanera de exportación temporal con la 

cual salieron las mercancías 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Retorno (reimportación) de mercancías exportadas temporalmente para 
perfeccionamiento pasivo IX 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Copia de la resolución de autorización para la exportación temporal con 

la cual salieron las mercancías 

• En el caso de un proceso de perfecciona la factura sobre el valor 

agregado a las mercancías. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 
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Importación Menor IM 
En base al artículo 575  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “para el despacho de los envíos serán obligatorias la factura 

comercial y la guía aérea individualizada” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Factura comercial, en su  caso. 

 
Retorno (reimportación) de exportaciones definitivas IZ 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduana de las mercancías, en su caso. 

• Copia de la resolución de autorización de la reimportación, emitida por la 

intendencia de aduanas 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 
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Importación temporal para ferias, exposiciones, convenciones o 
congresos internacionales, así también equipos, vehículos animales 
demás bienes propiedad de circos o espectáculos públicos similares para 
retornar al extranjero en el mismo estado LC 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduana de las mercancías, en su caso. 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Retorno de mercancías en su mismo estado importadas temporalmente 
LR 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 



 

28 
 

 

Importación temporal de mercancías para retornar en su mismo estado LX  

En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduana de las mercancías, en su caso. 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Copia de resolución de autorización de la importación temporal emitida 

por la intendencia de aduanas 

• Copia de documento que garantizo la operación con sello y firma de la 

unidad de recaudación en la aduana de ingreso. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Cambio de régimen de importación temporal para retorno en el mismo 
estado a importación definitiva LZ 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 
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• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduana de las mercancías, en su caso. 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Importación o admisión temporal de activo fijo por parte de maquiladoras 
MA 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Copia de resolución del Ministerio de economía, donde se  autorizó con 

los anexos donde se especifica los incisos arancelarios a importar. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 
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Cambio de régimen mercancías importadas temporalmente para 
perfeccionamiento activo amparadas al decreto 29-89 del congreso de la 
republica MC 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Importación o admisión temporal de insumos por parte de maquiladoras 
MI 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Copia de la resolución de autorización emitida por el Ministerio de 

Economía MINECO con los anexos donde se especifica los inciso 

arancelarios a importar. 
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• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 
Retorno (Reexportación al extranjero de mercancías elaboradas, 
transformadas o reparadas por parte de maquiladoras MR 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX. 

• Copia de resolución de autorización del ministerio de economía, en la 

cual se indiquen las partidas arancelarias a exportar. 

 
Retorno al extranjero de activo fijo de maquiladoras MF 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX. 
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Importación definitiva de activo fijo de empresas maquiladoras bajo 
resolución del ministerio de economía MD 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduanas de las mercancías, en su caso. 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Retorno (Reexportación) al extranjero de mercancías sin proceso de 
perfeccionamiento MS 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX. 
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Exportación temporal de mercancías para retornar en su mismo estado 
NE 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX 

• Copia de resolución de autorización de la exportación temporal emitida 

por la intendencia de aduanas. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 
Exportación temporal de mercancías para perfeccionamiento pasivo 
(transformación, elaboración o reparación) NP 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX 
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• Copia de resolución de autorización de la exportación temporal emitida 

por la intendencia de aduanas. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 
Cambio de régimen de bienes producidos por empresas amparadas a la 
admisión temporal para el perfeccionamiento activo a Importación 
definitiva PC 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduanas de las mercancías, en su caso. 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Copia de la resolución de autorización para la nacionalización de 

mercancías admitidas temporalmente emitida por la intendencia de 

aduanas. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 
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Reexportación al extranjero de insumos transformados, egresados 
temporalmente para perfeccionamiento activo PE 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX. 

 

Importación temporal de mercancías para perfeccionamiento activo PI 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso: carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo), o bien Guía 

aérea (aéreo). 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Copia de la resolución de autorización para la nacionalización de 

mercancías admitidas temporalmente emitida por la intendencia de 

aduanas. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 
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Transito aduanero TO 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” así la documentación obligatoria a 

presentar ante el servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso: carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo), o bien Guía 

aérea (aéreo). 

• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 
Declaración de tránsito internacional DTI 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 402 del Reglamento del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano “utilizara formulario especial e instructivo 

dispuesto en el reglamento de tránsito” sin embargo por ser declaración 

aduanera se ilustra su  la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero, la cual consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso: carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo), o bien Guía 

aérea (aéreo). 

• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 
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• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Cambio de régimen zona franca a importación definitiva ZC 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento” , el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” y el 

art. 212 del mismo reglamento  indica “ que no será obligatoria la presentación 

de la declaración de valor en aduana en regímenes temporales o suspensivos 

y liberatorios” la presente es un régimen definitivo, por lo tanto la 

documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para este 

régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduanas de las mercancías, en su caso. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 
Retorno (reexportación) al extranjero de insumos elaborados, 
transformados o reparados en zonas francas ZE 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 
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mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

 

Exportación de mercancías del país a zona franca para perfeccionamiento 
pasivo (transformación, elaboración o reparación)  ZF 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Copia de resolución de autorización para la exportación emitida por la 

intendencia de aduanas. 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 
Envió de mercancías o componentes destinados a los usuarios de zonas 
francas para su transformación o comercialización ZI 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 
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“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduanas de las mercancías, en su caso. 

• Copia de la resolución de autorización emitida por el ministerio de 

economía en la cual se indique los incisos arancelarios de las 

mercancías autorizadas a importar (esto no aplica para ZOLIC y sus 

agencias) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 
Exportación de mercancías nacionales a  zona franca ZN 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 



 

40 
 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Exportación temporal de mercancías de zona franca al país para 
perfeccionamiento activo (transformación, elaboración o reparación) ZP 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración para el registro y control de exportaciones DEPREX 

• Copia de la resolución de autorización de la exportación temporal 

emitida por la intendencia de aduanas 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Retorno de mercancía exportada temporalmente a territorio nacional ZQ 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 
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• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

 
Retorno al extranjero de productos comercializados en zona franca ZR 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

 

Transferencia de mercancías entre zonas francas ZT 
En base al artículo 507 del  reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La  declaración de mercancías para regímenes de zonas 

francas se sustentara en lo conducente en los documentos mencionados en el 

art. 321 de este reglamento”, el cual dice literalmente “La declaración de 

mercancías deberá sustentarse según régimen aduanero del que se trate” por 

lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el servicio aduanero para 

este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 
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• Certificado de seguro de transporte de carga (art. 149 Dto. 10-2012 ley 

de actualización tributaria) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Ingreso (envío) de maquinaria, equipo y accesorios destinados a zonas 
francas o usuarios de los mismos ZX 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduanas de las mercancías, en su caso. 

• Copia de la resolución de autorización emitida por el ministerio de 

economía en la cual se indique los incisos arancelarios de las 

mercancías autorizadas a importar (esto no aplica para ZOLIC y sus 

agencias) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 
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Retorno de mercancías exportadas a zona franca ZZ 
En base al artículo 321 reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “La declaración de mercancías deberá sustentarse según 

régimen aduanero del que se trate” y el art. 212 del mismo reglamento  indica 

“que no será obligatoria la presentación de la declaración de valor en aduana 

en regímenes temporales o suspensivos y liberatorios” la presente es un 

régimen definitivo, por lo tanto la documentación obligatoria a presentar ante el 

servicio aduanero para este régimen consiste en: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte según sea el caso:  carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo) , o bien Guía 

aérea (aéreo) 

• Declaración de valor en aduanas de las mercancías, en su caso. 

• Copia de la resolución de autorización emitida por el ministerio de 

economía en la cual se indique los incisos arancelarios de las 

mercancías autorizadas a importar (esto no aplica para ZOLIC y sus 

agencias) 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

• Certificado de origen, cuando se trate de mercancías sujetas a la 

aplicación de tratados de libre comercio 

 

Formulario Aduanero Único Centroamericano de importación FI 
Ampara mercancías de origen centroamericano para uso o consumo en el país,   

sujetas únicamente al pago del impuesto al valor agregado IVA.  En la 

importación de este tipo de mercancías se utiliza el formato del FAUCA 

aprobado mediante resolución No. 18-96 del consejo de ministros responsables 

de la integración económica y desarrollo regional (COMRIEDRE III). 

 

Según el artículo 393 del reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “deberá exigirse que se adjunten los documentos a que se 



 

44 
 

refieren las literales a, b y e del artículo 321 del mismo reglamento”, siendo los 

siguientes: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte, según sea el caso: carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo), o bien Guía 

aérea (aéreo). 

• En aduanas marítimas, copia del ATC cuando la mercancía se 

encuentre en un contenedor no nacionalizado. 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a importar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Formulario Aduanero Único Centroamericano de Exportación FE 
Según el art. 93 del código aduanero centroamericano “es la salida de 

mercancías de origen centroamericano (Guatemala) para su uso o consumo 

definitivo en otro país”, siempre de la región centroamericana. 

 

En la exportación de este tipo de mercancías se utiliza el formato del FAUCA 

aprobado mediante resolución No. 18-96 del consejo de ministros responsables 

de la integración económica y desarrollo regional (COMRIEDRE III). 

 

Según el artículo 393 del reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “deberá exigirse que se adjunten los documentos a que se 

refieren las literales a, b y e del artículo 321 del mismo reglamento”, siendo los 

siguientes: 

• Factura comercial 

• Documento de transporte, según sea el caso: carta de porte (terrestre), 

conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo), o bien Guía 

aérea (aéreo). 

• Declaración para el registro y control de exportadores DEPREX 
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• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a exportar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Formulario Aduanero Único Centroamericano de Traslado a depósito de 
aduanas o almacén fiscal FA 
En la importación de este tipo de mercancías se utiliza el formato del FAUCA 

aprobado mediante resolución No. 18-96 del consejo de ministros responsables 

de la integración económica y desarrollo regional (COMRIEDRE III). 

 

Según el artículo 393 del reglamento del código aduanero uniforme 

centroamericano “deberá exigirse que se adjunten los documentos a que se 

refieren las literales a, b y e del artículo 321 del mismo reglamento”, siendo los 

siguientes: 

• Copia de Factura comercial 

• Copia de Documento de transporte, según sea el caso: carta de porte 

(terrestre), conocimiento de embarque o Bill of Lading  (marítimo), o bien 

Guía aérea (aéreo). 

• Carta de cupo extendida por la almacenadora de destino 

• Si fuera necesario dependiendo de la mercancía a exportar licencias, 

permisos y otro documento referente al cumplimiento de barreras no 

arancelarias 

 

Envios de socorro 
Comprende mercancias a utilizarse por el personal de socorro en caso de 

desastres, para el efecto se se autorizara el levante sin mayor requisito que el 

visto bueno que otorgue el funcionario aduanero, sin embargo según el art. 556 

del RECAUCA indica que “a mas tardar dentro de los veinte dias siguientes a la 

autorizacion del levante de las mercancias se debera proporcionary presentar 

ante la autoridad aduenera correspondiente, toda la infomracion y 

documentacion para la elaboracion de la declaracion de ofico respectiva”, 

siendo estos  
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• Conocimiento de embarque o contrato de transporte 

• Documento de la entidad competente que autorice el tratamiento de 

envios de socrorro y la exencion de los tributos o la declaratoria de 

emergencia 

• Lista detallada de los envios de socorro emitido por al autoridad 

solicitante o por autoridades aduaneras del pais de exportacion.  

 

Declaracion especial de equipaje de viajeros 
Según el articulo 579 del Reglamento del Codigo Aduanero Uniforme 

Centroamericano RECAUCA “Todo viajero que arribe al terriotorio aduanero 

por cualquiero via habilitada debera efectuar una declaracion en el formulario 

que para el efecto emita el servicio aduanero, para el efecto las lineas aereas y 

las empresas deidcadas al transporte internacional se personas estan 

obligadas a colaborar con el servicio aduanero para el control del ingreso de 

viajeros y sus equipajes, incluso proporcionando el formulario de la 

declaracion.” El formulario no tiene documentos de soporte.  

 

Infracciones y Sanciones 
Cuando derivado de la verificación documental de declaraciones de 

mercancías y su respectiva documentación de soporte se determinen 

discrepancias o infracciones cometidas, se procederá a aplicar las respectivas 

sanciones que se encuentran tipificadas en el Decreto 10-2012 del congreso de 

la república de Guatemala Ley de actualización tributaria, específicamente el 

Libro III que contiene la  Ley Aduanera Nacional Guatemalteca, para lo cual al 

presunto infractor se le conferirá una audiencia por infracciones de tipo 

administrativo, por diez días improrrogables en ejercicio de las facultades del 

servicio aduanero, dependiendo la infracción cometida, las cuales se detallan a 

continuación. 
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Cuadro No. 3 
Infracciones y Sanciones Administrativas 

 
INFRACCION Y BASE LEGAL SANCION 

Artículo 126, numeral 2, literal a), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: No anote en las declaraciones de 
mercancías, en los casos en los que se utilicen fotocopias 
certificadas de los documentos de respaldo, el número de 
la declaración de mercancías donde se adjuntan los 
originales 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 2, literal b), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: No adjunte a la factura comercial 
los documentos o medios que aseguren la debida 
codificación de la información correspondiente a la 
descripción  comercial completa de la mercancía, según lo 
establece el RECAUCA, incluida en la misma cuando 
llegue en clave o códigos 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 2, literal d), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: No someta al sistema de análisis 
de riesgo, la declaración de mercancías aceptada por el 
Servicio Aduanero, dentro del plazo establecido en estas 
disposiciones. 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 2, literal e), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: No presente, en el caso de una 
declaración provisional de mercancías, la declaración 
definitiva, en los plazos establecidos en el RECAUCA o 
normativa específica; 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 2, literal f), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: Habiendo presentado o transmitido 
en forma electrónica, previo a la exportación, la declaración 
de mercancías con la información mínima necesaria que 
establezca el Servicio Aduanero, no perfeccionen la 
exportación en la forma y plazo establecido en el 
RECAUCA. 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 2, literal g), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: Consignar en  la declaración de 
mercancías información incorrecta o con omisiones, que no 

$CA 250.00 
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tengan incidencia en la obligación tributaria aduanera, y 
solicitar rectificación de esa misma declaración. 

Artículo 126, numeral 2, literal h), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: Presente los documentos que 
sustentan la declaración de mercancías sin cumplir con la 
información mínima que exige la legislación aduanera. 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 5, literal b), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El depositario aduanero o el depositario 
aduanero temporal que: No proporcione el servicio de 
recepción de vehículos y unidades de transporte, las 
veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco 
días del año, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente aceptados por el Servicio Aduanero. 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 6, Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República,  Ley de Actualización Tributaria. La 
empresa de entrega rápida o Courier que no transmita 
anticipadamente el manifiesto de entrega rápida. 

$CA 250.00 

Artículo 126, numeral 14, Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República,  Ley de Actualización Tributaria. Las 
líneas aéreas y en general las empresas dedicadas al 
transporte internacional de personas, que no proporcionen 
a los viajeros el formulario de declaración de equipaje. La 
sanción se aplicará por cada vuelo en el que se incumpla la 
obligación. 

$CA 250.00 

Artículo 127, numeral 4, literal c), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República, Ley de Actualización 
Tributaria.  El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: Omita presentar o transmitir, con la 
declaración de mercancías, cualquiera de los documentos 
que la sustentan, o la información requerida por el CAUCA 
y el RECAUCA, para determinar la obligación tributaria 
aduanera y el cumplimiento de las obligaciones no 
tributarias. 

$CA 500.00 

Artículo 127, numeral 4, literal d), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El declarante, agente aduanero o el apoderado 
especial aduanero que: No declare los números de serie o 
registro, en el caso de mercancías o bienes muebles 
identificables, que por su naturaleza o características de 
fabricación posean un número de registro o serie, en el 
caso de los vehículos, se usará el número de identificación 
vehicular (VIN por sus siglas en inglés), la marca y el 
modelo. 

$CA 500.00 

Artículo 127, numeral 7, Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República,  Ley de Actualización Tributaria. La 
empresa de entrega rápida o Courier que no transmita  o 

$CA 500.00 
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no informe a la aduana correspondiente, las diferencias 
que se produzcan en la cantidad, la naturaleza y el valor de 
las mercancías manifestadas, respecto de lo efectivamente 
arribado o embarcado, cuando así lo disponga el Servicio 
Aduanero y según el procedimiento que éste establezca. 
Artículo 127, numeral 8, literal b), Decreto 10-2012 del 
Congreso de la República,  Ley de Actualización 
Tributaria. El auxiliar de la función pública aduanera 
autorizado como operador de tienda libre de impuestos 
que: No presente ante la aduana correspondiente, la 
declaración de mercancías en la forma que dicho Servicio 
le indique, para comprobar las ventas y descargos de las 
mercancías llegadas a sus depósitos. 

$CA 500.00 

Artículo 127, numeral 10, Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República,  Ley de Actualización Tributaria. El 
auxiliar de la función pública aduanera autorizado como 
operador de tienda libre de impuestos que no consigne en 
la factura de venta el número de pasaporte u otro 
documento autorizado y el código o número del vuelo 
indicado en el pase de abordar o el pasaje, cuando 
corresponda. 

$CA 500.00 

Artículo 127, numeral 14, Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República,  Ley de Actualización Tributaria. El 
declarante y los auxiliares de la función pública aduanera 
que hayan omitido la presentación de los documentos, 
información o la actividad requeridos en el RECAUCA, 
impidiendo la realización de la verificación inmediata en los 
plazos indicados en el RECAUCA, y por lo cual la autoridad 
aduanera haya procedido de oficio con la verificación y la 
revisión de la determinación de la obligación tributaria 
aduanera. 

$CA 500.00 

Artículo 127, numeral 15, Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República,  Ley de Actualización Tributaria. El 
beneficiario de la importación temporal de vehículos para 
turismo que no cumpla con cualquiera de las obligaciones 
que le impone el RECAUCA. 

$CA 500.00 

Artículo 131, Decreto 10-2012 del Congreso de la 
República,  Ley de Actualización Tributaria. El 
beneficiario del régimen de importación temporal con 
reexportación en el mismo estado o de admisión temporal 
para el perfeccionamiento activo, salvo el beneficiario de la 
importación temporal de vehículos para turismo, podrá 
optar por reexportar la mercancía ingresada temporalmente 
o proceder al pago de los tributos correspondientes a la 
importación definitiva dentro del plazo máximo de diez (10) 
días siguientes al vencimiento del plazo de permanencia de 
las mercancías importadas o admitidas temporalmente, en 
cuyo caso pagará una multa de un mil pesos 
centroamericanos ($CA 1,000.00) por cada día de atraso, 
dentro del plazo de diez (10) días. Transcurrido este plazo 
de diez días (10) no se autorizará la reexportación, 

$CA 1,000.00 
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debiendo el beneficiario de dichos regímenes pagar los 
tributos correspondientes a la importación definitiva, 
además de la multa e intereses respectivos, conforme lo 
que estas disposiciones establecen. 

Artículo 130, Decreto número 10-2012 del Congreso de 
la República,  Ley de Actualización Tributaria.  El 
importador que  suministre información inexacta o errónea 
u omita datos en la solicitud de inscripción en el registro o 
padrón de importadores establecido por la 
Superintendencia de Administración Tributaria, o no 
comunique dentro del plazo de treinta días cualquier 
cambio o rectificación a los datos suministrados al referido 
registro o padrón, será sancionado con una multa de un mil 
pesos centroamericanos ($CA 1,000.00) pagadas en 
quetzales al tipo de cambio vigente en la fecha de la 
comisión de la infracción o en la fecha en que se descubra 
dicha infracción. Sin perjuicio que no podrá realizar 
ninguna importación desde que se detecte el error, 
inexactitud u omisión, hasta que corrija los mismos o 
comunique los datos y sean comprobados por la 
Superintendencia de Administración Tributaria.   Es 
obligación de todo importador informar a la 
Superintendencia de Administración Tributaria la dirección 
exacta donde se ubican los locales, bodegas, recintos, 
patios y cualquier edificación en que almacene las 
mercancías que importa, incluso las casas de habitación 
que utilice con este fin. Tal información deberá ser 
entregada a través del formulario de inscripción o de 
modificación de datos del registro o padrón de 
importadores. El servicio Aduanero está facultado para 
comprobar la existencia de los lugares indicados en el 
párrafo que antecede, así como el lugar señalado para 
recibir notificaciones, previo a la conclusión del acto del 
levante de las mercancías o en su caso, a la aceptación del 
endoso o cesión de derechos del documento de transporte 
que corresponda. 

$CA 1,000.00 

Fuente: Congreso de la República de Guatemala (2012),Libro III Ley Aduanera Decreto 10-2012,Guatemala, 
Guatemala 
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Casos prácticos 
En base al análisis anterior se han desarrollado los experimentos que a 

continuación se presentan, los cuales consisten en la ilustración de cuatro 

formularios impresos DUA-GT de distintos regímenes aduaneros con su 

documentación de soporte, como debe presentarse ante el servicio aduanero y 

un formulario aduanero único centroamericano con documentación de soporte, 

tomando en cuenta el adecuando cumplimiento de la ley para no cometer 

infracciones y  tener que cancelar sanciones. 

Caso No. 1 
Régimen: Formulario Aduanero Único Centroamericano de importación FI 

Formulario impreso con su documentación de soporte: 
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Recibo de pago con formulario 8009 

 
Factura comercial 
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Documento de transporte (carta de porte)

 
Declaración de tránsito internacional DTI y formulario de seguro con el que 

ingreso el FAUCA 
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Caso No. 2 
Régimen: Importación Definitiva ID 

Declaración impresa con su documentación de soporte: 
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Declaración de transito aduanero régimen TO con la que ingreso al país y por 

ser consolidado adjunta también carta de endoso de la mercancía 
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Documento de transporte (Conocimiento de Embarque)

 
Factura comercial 

 
 



 

57 
 

Póliza de seguro de la declaración régimen TO con la que ingresó la mercancia 

 

 
Manifiesto de carga 
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Declaración de Valor Aduanero: 
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Caso No. 3 
Régimen: Cambio de régimen zona franca a importación definitiva ZC 

Declaración impresa con su documentación de soporte: 
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Documento de transporte (carta de porte) 

 
Factura comercial 
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Licencias y permisos (Permiso fitosanitario)

 
Copia de declaración régimen ZI, con la que ingresó 
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Declaración de valor en aduanas de las mercancías 

 
 

 



 

63 
 

 

Caso No. 4 
Régimen: Importación o admisión temporal de activo fijo por parte de 

maquiladoras MA 

Declaración impresa con su documentación de soporte: 
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Declaración régimen de transito aduanero clave TO con la que ingresó al país 

 
Documento de transporte (Bill of lading) 
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Factura comercial 

 
Manifiesto de Carga 
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Copia de resolución del Ministerio de economía, donde se  autorizó con los 

anexos donde se especifica los incisos arancelarios a importar 
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68 
 

Caso No. 5 
Régimen: Envío de mercancías o componentes destinados a los usuarios de 

zonas francas para su transformación o comercialización ZI 

Declaración impresa con su documentación de soporte: 
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Endosos Aduanales 

 
Declaración Régimen TO de ingreso al país 
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Manifiesto de Carga 

 
Documento de Transporte (Conocimiento de Embarque) 
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Factura Comercial 
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Copia de la resolución de autorización emitida por el ministerio de economía en 

la cual se indique los incisos arancelarios de las mercancías autorizadas a 

importar 



 

73 
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DISCUSIONES 

La correcta aplicación del llenado de los formatos a presentar ante el servicio 

aduanero al realizar una actividad de comercio internacional y el conocimiento 

de los documentos a presentar como soporte de dichos formatos, viene a 

repercutir de forma positiva en el comercio exterior, ya que agiliza el trámite de 

las importaciones y exportaciones en las aduanas, permitiendo la entrega 

oportuna de los diversos productos en los distintos países del mundo, lo que se 

traduce en innumerables beneficios económicos no solamente para los 

empresarios y consumidores, si no para los distintos gobiernos permitiéndoles 

obtener ingresos fiscales equitativos. 

Actualmente se tienen muchos casos de datos erróneos en el llenado de las 

declaraciones aduaneras, o bien falta de alguno de los documentos de soporte 

al momento de importar o exportar en las aduanas, que por lo general se dan 

por desconocimiento de las personas que se encargan de realizar las 

declaraciones aduaneras, es por ello que la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT) con el fin de disminuir los tramites extras que 

con lleva un error de tipo administrativo y agilizar el comercio internacional al  

declarar adecuadamente, a partir del  día 13 de marzo de 2012, entro en 

vigencia la aplicación del Decreto 10-2012 del Congreso de la República, 

provocando una disminución de la identificación de errores en la consignación 

de información por parte de los Verificadores de mercancías a lo largo de las 

aduanas y delegaciones de aduanas del país, al punto que llegará el día en 

que estos errores en las declaraciones aduaneras desaparezcan por completo 

o se vean mermados en gran porcentaje.  

 

 

 



 

75 
 

 

RECOMENDACIONES 

Es importante tomar en cuenta las leyes y procedimientos aduaneros aplicables 

a cada régimen aduanero, así como los artículos del Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano y su reglamento, considerando que por su 

naturaleza,  los regímenes aduaneros varían de uno a otro y por lo tanto varia 

la documentación de soporte necesaria al momento de presentar las 

declaraciones aduaneras ante el servicio aduanero, con la finalidad de tener 

pleno conocimiento del llenado los documentos relacionados con las 

actividades de comercio internacional y la debida documentación de soporte de 

los mismos, lo que contribuirá al desarrollo del país permitiéndonos ser cada 

día más competitivos a nivel internacional, haciendo entregas de productos de 

calidad en forma puntual sin atrasos en las aduanas nacionales, lo que 

incrementará la demanda de los productos, provocando que hayan más 

oportunidades de empleo y mejores salarios, permitiéndonos caminar como 

país a un mejor futuro, que todos merecemos. 

Si el llenado de las declaraciones aduaneras es correcto y no surgen 

incidencias en los documentos de soporte de  las mismas, el levante de las 

mercancías será más ágil, de lo contrario, sumarán cada vez más las 

notificaciones de Audiencias Administrativas por infracciones y sanciones de 

este tipo, que es lo que generalmente ocurre provocando atrasos, y 

putrefacción de muchos productos perecederos, perdiendo mercados de venta, 

en el caso de las exportaciones. 

Lo mismo ocurre en el caso de las importaciones, ya que muchas veces por 

desconocimiento de la documentación se pierden muchos productos 

necesarios para la población. 
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CONCLUSIONES 

En la medida en que cada uno de los actores involucrados en el comercio 

exterior realicen un papel efectivo, aplicando adecuadamente la normativa 

aduanera en materia de documentos de importación y exportación 

principalmente, ya que es el tema en cuestión,  así se llevarán a cabo 

consensos vitales para que la operación aduanera sea un total éxito a nivel 

mundial, sin atrasos en la importación y exportación, ya que no habrán 

infracciones ni cancelaciones de multas innecesarias, que demoren las 

transacciones comerciales. 

 

Aplicar correctamente el llenado de las declaraciones aduaneras y conocer los 

documentos de soporte necesarios para cada régimen aduanero trae 

beneficios incalculables no solamente en tiempo si no económicos, sobre todo 

cuando se trata de producto perecedero, pudiendo evitar afectar a las 

empresas productoras a nivel mundial colaborando en que sus entregas sean 

oportunas, pudiendo competir con un producto de calidad y lo mejor de todo 

entregado puntualmente. 
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	INTRODUCCIÓN
	Uno de los procesos más importantes en materia de comercio internacional,  es el paso de la mercancía por las aduanas de los distintos países, ya que al hacer falta un documento de soporte o llenar mal algún campo de la DUA, entra el factor tiempo que...
	Documentos utilizados en el comercio
	A nivel mundial las operaciones relacionadas con el comercio internacional se realizan utilizando por excelencia la Declaración Única Aduanera DUA, que tiene por objeto ser un instrumento de  uniformidad en la presentación de la declaración de mercanc...
	Para el Caso de Guatemala las importaciones y exportaciones, en su mayoría, se realizan utilizado el formato de Declaración Única Aduanera DUA-GT aprobado con el acuerdo del Directorio de la SAT número 934-2005, el cual se transmite en forma electróni...
	Tanto la Declaración Única Aduanera DUA-GT como el Formulario Aduanero Único Aduanero Centroamericano FAUCA  deben ser  presentados  ante el servicio aduanero en forma impresa, acompañados de su documentación de soporte, misma que se detalla mas adela...
	Proceso de  Transmisión Electrónica de la Declaración Única Aduanera DUA-GT
	El proceso de transmisión en  forma electrónica de la Declaración Única Aduanera DUA  a nivel mundial, pero para el caso específico Guatemala, se aplica de la siguiente manera:
	Como primer paso el Agente de Aduanas, Importador, Empresa Beneficiaria del Régimen o apoderado especial aduanero, en su caso, recibe la documentación de soporte para realizar el llenado del formato de Declaración Única Aduanera DUA, dicha documentaci...
	Luego, procede al llenado del formato DUA GT, que se presenta a continuación, “digitando la información en su software, para ser transmitida al servidor central del servicio de aduanas para su validación”, según lo establecen los artículos 319 y 320 d...
	Grafica No. 1
	Formato de Declaración de Mercancías DUA-GT
	Para realizar el llenado de una DUA es importante tomar en cuenta que según el documento emitido por la Intendencia de aduanas, denominado Clases de declaración DUA-GT “sólo puede existir información de un único importador o exportador, país de proced...
	Número de Orden
	En la primera casilla del formulario, denominada “No. De orden” se consigna el número correlativo de identificación que le asigna el declarante a la DUA que transmite, siendo por ejemplo 306-5000315, en donde 306 corresponde al número de registro del ...
	Numero de Declaración Única Aduanera
	En el campo correspondiente al número de DUA se consigna el número correlativo que identifica la declaración, el cual será asignado por el sistema informático aduanero ya que es único para cada aduana y para cada año por ejemplo:  GTSTCST-05-000001-00...
	Donde GTSTCST será el código de aduana de entrada o de salida, 05 dos dígitos del año en curso, 000001 correlativo de la aduana de entrada o salida, 0001 numero de versión y 7 digito verificador.
	Fecha de aceptación
	En el campo fecha de aceptación se consigna la fecha en la cual el sistema informático valida la declaración de mercancías.
	Régimen
	En la casilla régimen se consigna el código que identificara el tratamiento al cual serán sometidas las mercancías que se encuentran bajo potestad aduanera que se conforma según la tabla SAT-IA-002 que a continuación se detalla.
	Cuadro No. 1
	Tabla SAT-IA-002 MODALIDADES
	Clase
	El instructivo de llenado de la DUA-GT indica que “En el campo clase se consigna el código que identifica el tipo de declaración que se está presentando ante el servicio aduanero”, para lo cual es importante tomar en cuenta las diferentes clases de de...
	Declaración Normal (clase 10)
	Se efectúa a partir del día en que ingresan las mercancías a la zona primaria de la aduana, mediante transmisión electrónica por parte del declarante ante el servicio aduanero. “Aplica para todos los regímenes de Importación, Exportación y tránsito “q...
	En caso de que las mercancías declaradas requieran pago de tributos, se deberá transmitir en el rango de 5 días posteriores hábiles contados a partir de la fecha de aceptación de la declaración por el servicio aduanero, en caso contrario se le asignar...
	Para el caso de las mercancías que no requieran pago de tributos, la única diferencia es que  el sistema informático del servicio aduanero procesará automáticamente el selectivo y aleatorio en el momento que sea aceptada la declaración declaración de ...
	Declaración Anticipada (clase  09)
	Se transmite ante al servicio aduanero de forma electrónica previo al arribo de las mercancías, pudiendo el importador disponer de las mismas al momento de su arribo con la obligación de culminar su tramite con una declaración complementaria (clase 37...
	Esta clase de declaración aplica para los siguientes regímenes:
	 Importación definitiva (23-ID)
	 Importación temporal con reexportación en el mismo estado (151-LX, 151-LC, 151-LE, 151-MA)
	 Admisión temporal para perfeccionamiento activo (152-MI, 152-PI)
	 Zonas francas (154-ZI, 154-ZX)
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